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W  PARTE OFICIAL

PSG8M C ÍIA  SEL COSSEJO DE iim STEO S

■ S. M. el Bey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
M. la R eina Dofía Victoria Eugenia y 
AA. RR. el Príncipe de Asturias é In

fantes continúan sin novedad en su Impor- 
gante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demt« 
araonas de la Augusta Real Familia.

í REALES DECRETOS
En el expediente y autos do competen

cia suscitada entre el Gobernador civil 
de Teruel y la Audiencia Provincial de la 
m ism a capital, de los cuales resulta:

Que Clemente Gonzalvo Villarroya pre
sentó denuncia ante la Fiscalía de la ex
presada Audiencia contra el Secretario 
del Ayuntamiento de Calanda, Antonio 
Balfagón Sancho, consignando en el es
crito los siguientes cargos:

1.® Que no aparecía en los libros de 
contabilidad el ingreso de 3.000 pesetas 
que anualmente se consignaba en el ca
pítulo 9.®, artículo 5,® del presupuesto 
municipal, desde el año 1909.

2.  ̂ Que el referido Secretario puso á 
la  aprobación del Ayuntamiento y Junta 
m unicipal el reparto de utilidades, que 
contenía un resumen general ficticio, por 
cuanto posteriormente se había notado 
que carecía de las operaciones de suma, 
con una diferencia dé 1.175,62 pesetas ,en 
perjuicio de los fondos del Municipio.

3.® Que desde el año 1909 no había in
gresado en la Depositaría cantidad algu
na por el concepto de bagajerías facilita
das á la Guardia Civil, conducción de pre
sos y enfermos pobres, habiendo sido és
tas abonadas por la Diputación Provin
cial.

4.® Que tampoco había ingresado en 
Arcas municipales, en los años 1912 y 
1913 y los seis prim eros meses de 1914, el 
im porte de las certificaciones expedidas 
por el Secretario relativas á los amiilára- 
mientos, á razón de dos pesetas cada una, 
.cuyas certificaciones obraban ep la ofi
cina liquidadora de la cabeza del parti
do; y

5.  ̂ Que en 31 de Diciembre río se le
vanta acta para la liquidación del movi
miento de fondos del presupuesto y cie- 
iTe de. libros; hechos todos que se dieron 
á la publicidad en la sesión extraordina
ria  del día 8 de Junio último, y el Ayun
tamiento, al parecer, hizo caso omiso de 
lo preceptuado en los artículos 127 y 128 
de la ley M unicip^.

Que rem itida la denuncia al Juzgado 
de instrucción de Alcañiz, formalizado 
por éste el oportuno sumario, concluso y 
elevado á la Audiencia Provincial de Te
ruel, el Gobernador, de acuerdo con io 
inform ado por la Comisión provincial, la 
requirió  de inhibición, fundándose:

En que todos los hechos denunciados 
se refieren á cantidades é ingresos que 
han de ser comprendidos en las cuentas 
municipales de Calanda del año 1914, las 
cuales han de ser presentadas á la apí*o- 
bación del Gobernador, y, por tanto, has
ta que no recaiga aprobación definitiva 
en las referidas cuentas, es evidente que 
existe por resolver una cuestión previa 
esencialmente administrativa, cual es la 
aprobación ó censura por la Administra
ción de dichas cuentas, puesto que hasta 
que esto no se verifique no puede saber
se si hay ó no cantidades malversadas, 
doctrina sustentada en m ultitud de Rea
les decretos resolutorios de competen
cias, entre los cuales se citan algunos. Se 
invocan en el requerimiento el artícu
lo 165 de la ley Municipal y el 3.® del 
Real decreto de procedimiento de 8 de 
SeiDtiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, la Au
diencia mantuvo su jurisdicción, ale
gando:

Que si bien es eierto que la facultad de 
examinar y censurar las expresadas cuen
tas municipales compete exclusivamente 
á las Autoridades administrativas, no lo 
es igualmente que, por ontoñces al me
nos, y teniendo en cuenta el actual esta
do del sumario, exista cuestión alguna 
previa que resolver sobre los hechos de
nunciados en este sumario, pues según 
se manifiesta por el Ministerio Fiscal, 
hasta el presente no resulta claramente 
concretada la existencia de delito alguno 
de malversación de caudales, que es lo 
que en su caso exigiría la cuestión pre
via adm inistrativa á que se alude en el 
ofipio_de requerimiento,, y

En que los hechos denunciados por 
Clemente Gonzalvo Villarroya en los car
gos núñíeros 1, 2, 3 y 4 pueden cónstituir 
delitos de los comprendidos en los títu 
los 4.  ̂ y 10 segundo, capítulo 4. ,̂ sec
ción 2.^ dél Código Penal, por lo que no 
necesitando éstos cuestión alguna de ca
rácter previo adm inistrativo que resol
ver, es de la exclusiva competencia de la 
jurisdicción ordinaria el concretarlos y 
definirlos con arreglo á lo preceptuado 
en los artículos 2.  ̂ de la ley Orgánica y 
10 dé la de Enjuiciamiento Criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
infórinadc) dé nuevo por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trá 
mites:

Vi«to el artículo 165 de la ley Munici
pal, según el cual:

((La aprobación de las cuentas, cuando 
los gastos no excedan de lOO.QOO pesetas, 
corresponde al Gobernador, oída, la Co
misión provincial, y si excediere de esta 
suma, al Tribunal mayor de Cuentas del 
Reino, pi’Bvio informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial»:

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que ordena que
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los Gobernadores no podrán suscitar con
tiendas de competencia eU los juicios 
criminales, á no ser que el castigo deí 
delito ó falta haya sido reservado por la 
Ley á los funcionarios de la Adm inistra
ción ó cuando en virtud de la mismá Ley 
deba decidirsé por la Autoridad adm inis
trativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la 
causa seguida al Secretario del AyUlitá- 
miento de Caláñda, por supuesto deiiió 
de malversación de caudales públicos.

2.® Que no habiendo sido aprobadas 
ó censuradas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio á que se refie
ren los hechos denunciados, según afir
ma en el requerim iento el Gobernador, 
existe por resolver una cuestión previa 
por la Administración, toda vez que del 
examen y aprobación de las expresadas, 
cuentas ha de resu ltar si el Secretario 
municipal al efectuar aquéllos y él Ayun
tamiento al consentirlo, obraron ó no de
bidamente, de la cual ha de depender ne
cesariamente el fallo que en su día ha
yan de dictar los Tribunales del fuero 
común.

3.  ̂ Que se está, por lo tanto, en uno 
de los casos en que por excepción pue
den los Gobernadores promover cuestio
nes de competencia en los juicios crim i
nales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en resolver esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

IdMrdd Dáto. ^

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobeteador de 
Oréhsé y la  Audiencia dé la capitái dé la 
rhismá provineia, de los cuales 

Que José González Mouriño denunció 
en el Juzgado m unicipal de Cástrelo de 
Miño que en el monte comunal de Vide, 
y término denominado Pedreira, había 
cortado 57 postes de ¡piedra, cuyo valor 
era de 100 pesetas, y tenía allí deposita
dos para entregarlos en la época (íorres- 
pondiente á Antonio Alvarez, á quien se 
los tenía vendidos, y que éh ios días 19 
y 20 de E neío  de 1914 dichos pÓétes le 
fueron hurtados por ÁntqhíÓ y JRáhión 
López, hijos de Josá %ópez^ 
mandados por éste, puesto que andaban, 
con el carro de él y los condujeron á las 
puertas del mismo:

Que constituido el Juzgado municipal 
en el monte comunal de Vide y sitio lla
mado Pedreira, se reconoció ep él un ge-
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ñasco abierto en forma de haberse saca
do del mismo varios postes destinados á 
cierres de propiedades; y seguidamente 
se reconocieron 57 postes que se halla
ban en el camino que de dicho monte 
baja á la iglesia de Prado, en las inme
diaciones de la casa de José López:

Que remitidas las diligencias instru i
das por el Juzgado municipal de Cástre
lo de Miño al de instrucción de Ribada- 
via, se procedió á la formación de sum a
rio, en el que fueron declarados procesa
dos los denunciados Antonio y Ramón 
López Méndez, quienes declararon que 
los postes que habían llevado del monte 
los habían cortado ellos mismos en el 
año anterior de 1913, en el mes de Febre
ro, según el prim ero de dichos denuncia
dos, y en el mes de Enero, según el se
gundo, salvo, agrega este último, que 
hubiese llevado equivocadamente algu
nos de los que partió el denunciante:

Que concluso el sumario y elevado á 
la Superioridad, el Gobernador de Oren
se, á virtud de instancia del procesado 
Ramón Lóx>ez, que presentó con ella cer
tificación de un acuerdo del Ayuntamien
to do Cástrelo de fecha 1.̂  ̂ de Agosto de 
1913, autorizando á Antonio López Mén
dez para cortar y extraer del baldío co
munal del pueblo y al sitio de Pedreira, 
la piedra necesaria para una obra que 
pretendía hacer, requirió de inhibición á 
la Audiencia, de conformidad con la Co
misión provincial, fundándose:

En que los Gobernadores pueden sus
citar competencias en los juicios crimi
nales cuando por la Autoridad adminis
trativa deba resolverse una cuestión pre
via de la cual dependa el fallo de los 
Tribunales, revistiendo' en este caso tal 
carácter el determ inar si el monte de 
donde la piedra fué extraída es comunal 
y si los denunciados obraron ó no con 
autorización competente, y 

En que según el artículo 75 de la ley 
Municipal, es atribución de los Ayunta
mientos el aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comunales conforme á las 
reglas que la ley determina.

Que substanciado el incidente de com
petencia, la Audiencia dictó auto en que 
sostuvo su jurisdicción, aduciendo en 
apoyo de ella:

Que según el artículo 10 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, corresponde á 
la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
dé las causas y juicios criminales, con 
excepción de los casos reservados por las 
leyes al Senado ó á los Tribunales de 
Guerra y Marina y á las Autoridades ad
ministrativas ó de policía, y el hecho que 
motiva la presente cuestión de compe
tencia no está reservado su conocimiento 
á ia A^ministmción y sí á los Tribunales 
de justicia;

Que siendo un hecho expresamente re
conocido por las partes que el mónte de 
Predeira de Vide y Prado no existe con
tienda alguna sobre el particular y por

lo tanto huelga toda resolución para de
term inar lo que no ha sido puesto en 
duda, ni por consiguiente este hecho 
puede servir de base para form ular la 
presente cuestión de competencia;

Que respecto al segundo extremo en 
que se apoya el Gobernador para fundar 
la competencia, ó sea el determ inar si los 
denunciados obraron ó no con autoriza
ción competente al llevar y apropiarse de 
los 57 postes de piedra, objeto de la cau
sa, durante el curso de la misma los pro
cesados no han hecho indicación alguna 
sobre el particular, ni en la comunica
ción del Gobernador promoviendo la 
competencia sé hace mención de la fecha 
de tal autorización, ni menos se acomiDa- 
fía justificación alguna, por lo que es da
ble suponer que los procesados extraje
ron la piedra del monte de Pedreira sin 
autorización de nadie, como lo vienen 
haciendo desde antiguo los vecinos que 
precisan piedra del expresado monte, ex
tremo justificado por el testimonio de 
varios testigos, pero aun en el supuesto 
de que los procesados hubiesen obtenido 
la mencionada autorización, ésta no po
día ser extensiva para apropiarse del 
producto del trabajo del denunciante al 
cortar y elaborar los 57 postes, dándoles 
un valor de que antes carecía la piedra, 
trabajo que ha realizado de buena fe, apo
yándose en la antigua costumbre de cor
tar y extraer piedra del mencionado 
monte los vecinos de Vide sin pedir au
torización para ello, y en lo dispuesto en 
el artículo 3.® de la Ley de 4 de Marzo 
de 1878, artículos y IP  del Real decre
to de 29 de Diciembre del mismo año, en 
relación con el último párrafo del artícu
lo 75 de la ley Municipal, por lo que tam 
bién resulta improcedente la competen
cia promovida; y

En que no existiendo en el caso de au
tos cuestión alguna previa adm inistrati
va reservada al conocimiento de la Ad
ministración, y de la cual dependa el fa
llo que en su día puedan dictar los Tri
bunales encargados de la jurisdicción or
dinaria, se estaba en el caso de declarar
se competente el Tribunal para seguir 
conociendo de la expresada causa.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Co
m isión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 

; los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el artículo 530 del Código Penal 
con arreglo al cual:

«Son reos de hurto:
1."̂  Los que con ánimo de lucrarse y 

sin violencia ó intimidación en las perso
nas ni fuerza en las cosas, toman las co
sas muebles ajenas sin la voluntad de su 
dueño»:

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa incoada á virtud de haber de
nunciado José González Mouriño que los 
hoy procesados en ella le habían hurtado 
57 postes de piedra que había cortado en 
el monte comunal de Vide.

2P Que la averiguación, calificación y 
castigo en el caso del hecho denunciado 
corresponde á los Tribunales ordina
rios.

3."̂  Que tratándose en la causa de dilu
cidar si los postes cortados por el denun
ciante fueron sustraídos por los proce
sados, en nada puede afectar á la compe
tencia de los Tribunales para resolver 
esta cuestión de fiecho, la circunstancia 
de haber obtenido uno de aquéllos auto
rización adm inistrativa para extraer pie
dra en el mismo monte y término en que 
se cortaron los postes á que se refiere la 
denuncia,

4.  ̂ Que no existe en el presente caso 
ninguna cuestión previa de carácter ad
ministrativo de cuya resolución pueda 
depender el fallo que en su día hayan do 
dictar los Tribunales; y

5.*̂  Que no se está, por tanto, en nin
guno de los dos casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores de pro
vincia suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debifio sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
K1 Presidente del Consejo de Ministros, ^

Eduardo Dato,

DE FOMBIÍTO

EXPOSICION
SEÑOR: Declarado desierto, en parte, 

el concurso celebrado para las obras de' 
mejora y renovación del pavimento de 
Madrid, se hace necesario realizar nuevo 
concurso á fin de que no se demoro en 
su ejecución obras tan necesarias para 
esta capital. Y procediendo en igual for
ma y siguiendoJdéntica tram itación que 
la realizada para el prim itivo concurso 
que por el Ayuntamiento de Madrid se 
anunció para estas obras, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la

D02B
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aprobación de V. M, el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 6 de Mavo de 1915.
SEÑOR: 

R. P. deA L. R. P. de V.
Javier Dgarte.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.*̂  Se autoriza a l Ayunta

miento de Madrid para anunciar el con
curso de las obras de mejora y renova
ción del pavimento de esta capital en la 
parte que, adjudicada á Mr. Olive E. Pear- 
son por las Reales órdenes de 15 y 27 de 
Enero próximo pasado, fué declarado de
sierto por Real orden de 17 de Abril del 
corriente año.

Art. 2.° Este nuevo concurso se regi
rá  por las bases que sirvieron para el 
prim itivo de estas obras, y publicadas en 
la Gaceta  fecha 3 de Marzo de 1914, así 
por cuanto disponen la le}̂  de 19 de Julio 
de aquel mismo año y las Reales órdenes 
de 15 y 27 del corriente. Por la necesaria 
urgencia y rapidez en la tram itación de 
este concurso, se reduce á un mes el tér
m ino para la presentación de proposi
ciones.

Art. 3.° Recibidas en su día por el 
Ayuntamiento de Madrid las proposicio
nes que acudan al nuevo concurso cj[ue 
ahora se autoriza, serán estudiadas por 
la Jun ta  técnica nombrada en cumpli
miento (le lo (;]iie dispone el artículo 3.® 
de Ja ley de 19 de Julio de 1914, á fin de 
que, informadas, sean sometidas á la re
solución del Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentó,

Javier ligarte

MWISTERIO DE H A C IE M
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Con el fin de que la garantía 
de seguridad del edificio que ocupa este | 
Ministerio sea completa en todo momen- , 
to, alejen do el temor de accidentes que | 
pudieran poner en peligro los documen- >. 
ios que se custodian en las dependencias ‘ 
y Archivo del mismo,

tí. M. el R ey (q. 1). g.) so ha servido dis
poner que por un Ingeniero industrial y 
pn  Arquitecto de los que se hallan afec
tos al servicio de Hacienda, se practique 
Inmediatamente una minuciosa inspec
ción en todas las oficinas y dependencias 
de este Ministerio, emitiendo distamen 
respecto al estado do seguridad de las 
instalaciones eléctricas y de calefacción, 
y que estci inspección se rcaiice en lo su
cesivo mensualmente, salvo el caso de 
que esa Subsecretaría estime necesario 
^ m m io  con mayor frecuencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

M ilSTERIO DE U'STHUCCíél PÚBLICA 
¥ BILLAS ARTES
RSAt,ES ORDENES

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación,

S. M. el R e y  (q, D. g.), ha tenido á bien 
nom brar á D. Demófilo Pons ó Irureta, 
Catedrático num erario do Tecnología in
dustrial de la Escuela Superior de Co
mercio de Valladolid, (‘on el mismo suel
do anual y número en el escalafón que 
actualmente le corresponde.

Por consecuencia de este nombramien
to, y con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 1.̂  ̂ del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Cátedra de 
igual denominación de que es titu lar el 
Sr. Pons en la Escuela Superior de Co
mercio de Gijón.

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Demófilo Pons 
é Irureta.

Ayudante interino gratuito de la Es
cuela Siq^erior do Comercio de Vallado- 
lid, nombrado á propuesta del C laustro ' 
desdo 25 de Enero á 30 do Septiembre 
de 1906, desde 10 de Obtubre do 1906 á 30 
de Septiembre de 1907, y desde 5 de Oc
tubre de 1907 á 30 de Marzo de 1908.

Ayudante num erario de igual Centro 
de la Coruña, en virtud de concurso, des
de 30 de Marzo á 5 de Abril de 1909.

Ayudante num erario de la Escuela de 
Bilbao, en virtud de concurso desde 6 de 
Abril (le 1909 á 23 de Marzo de 1911.

Catedrático num erario de Tecnología 
industrial ó estudio de las principales 
industrias nacionales de la Escuela Su
perior de Comercio de Gijón, en virtud 
de oposición, desde 24 de Marzo de 1911.

Bachiller con nota de Sobresaliente en 
la Sección de Ciencias.

Contador mercantil con calificación de 
Sobresaliente.

Profesor nlércantil.
Se halla en posesión del titulo profe

sional de Catedrático.
Es autor dé un trabajo titulado ((Ensa

yo de Taxonomía industrial.
Premiado con accésit en el certamen 

organizado por la Escuela Superior de 
Comercio de Valladolid, con motivo del 
Centenario del ((Qiiijoteí>; por un trabajo 
sobre el tema <(Esta(lo do la industria (le 
la seda en tiempo de Cervantes, causa de 
su decadencia y medios de llevarla á nue
vo florecimiento». ^

líabiéndoñc dirigido á este Ministerio 
varias instancias suscritas por antiguos 
funcionarios do las Secciones adm inistra
tivas de Prim era enseñanza, declarados

cesantes con anterioridad á la publica
ción del prim er escalafón del Cuerpo, en 
solicitud de que se les conceda derecho 
al reingreso, alegando cpie no pudieron 
concurrir al llamamiento que se hizo 
oportunamente por no residir entonces 
en España ó por no haber llegado aquél 
á su conocimiento, y teniendo en cuenta 
las razones alegadas, que justifican la 
concesión solicitada, siempre que no re
dunde en perjuicio de los que ya figuran 
en el escalafón de cesantes de las indica
das Secciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se abra un plazo de un mes 
para que acudan á este Ministerio los 
funcionarios que prestaron servicios en 
las Secciones adm inistrativas de Prim era 
enseñanza con carácter de propietarios y 
fueron declarados cesantes antes de la 
incorporación de aquéllos al presupuesto 
del Estado, los cuales serán colocados con 
arreglo á los servicios que justifiquen en 
la últim a categoría do cesantes del esca
lafón de la Sección y á continuación de 
los que ya figuren, en el que, en todo 
caso, tendrán preferencia para su coloca
ción en activo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
el plazo de un mes empiece á contarse 
desde el día siguiente á la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
y que á las solicitudes habrán de acom
pañarse los documentos que acrediten el 
derecho de los'interesados ú hoja de ser
vicios de los mismos, y que serán cursa
das por conducto de la Sección de P ri
mera enseñanza en que J3restaron servi
cio últimamente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.̂  
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

MilSWíODrFOfflfflTO
EDAD ORDEN 

limo. Sr.: Vistos los informes emitidos 
por el Consejo de Obras Públicas y por 
la Ju n tad o  Defensa Nacional:

Vista la instancia dei Ayuntamiento de 
Jaca (Huesca):

Vista la propuesta de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con esta propuesta y en virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 32 de la le}̂  de 23 
de Febrero de 1912, ha tenido á bien dis
poner se incluya como ferrocarril estra
tégico en el plan vigente de los mismos, 
el que partiendo de Jaca term ine en el 
pimto más conveniente del dé Pamplona 
á Sangüesa.

De Real orden .lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos  consiguientes»
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Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de A b ñ l de 1915.

UGARTB,
lim o. Sr. Director general de Obras P ú

blicas.

iCIlIÍSmCllll! CEIfT8iL
MINISTERIO DE E S T A D O

SECCIÓN DE POLÍTICA

Según la Nota dirigida al Embajador 
de S. M. en París por el Ministro de Ne
gocios Extranjeros francés sobre la de
claración del bloc[uco de la costa del Ka- 
merun, dicho bloqueo afecta al litoral 
comprendido dentro de los límites indi
cados á continuación:

IN Entre la desembocadura del río 
Akwa Yafe, 4P -ÍV latitud Norte, 8*̂ 30’ lon
gitud Este y la rada de Bimbia, 3® 58’ la
titud Norte, 9  ̂18’ longitud Este.

2.° Entre la desembocadura del rio 
Sanaga, 3*̂ 35’ latitud Norte, 9̂ ’ 39’ longi
tud Este y la desembocadura del río 
Campo, 2'̂  2P latitud Norte, 9'’ 50’ longi
tud Este.

Las longitudes se cuentan á partir del 
meridiano de Greenvvdch.

Lo que se hace público para conoci
miento general y como ampliación del 
anuncio de esta Sección inserto  en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  de 25 de Abril próxi
mo pasado.

Madrid, 5 de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el Eegmm Exequátur á 
los señores:

Maximiliano Gutiérrez Rubio, Cónsul 
de Colombia en Málaga.

Gabriel María de Lafflte, Cónsul de 
Turquía en San Sebastián.

Emilio González del Valle, Vicecónsul 
de la Argentina en Carril y Villagarcía.

Pedro Planas Álamo, Cónsul de Vene
zuela en Barcelona.

Luis Alberto Posse, Cónsul de Vene
zuela en Santander.

Luciano de Landaburu, Cónsul hono
rario de Venezuela en Bilbao.

Abel Augusto d ’Aguiar, Cónsul do Por
tugal en Badajoz.

Ramón Bolet de Ballester, Cónsul ho
norario del Ecuador en Barcelona.

José Manuel de la Colina, Cónsul hono
rario del Perú en Barcelona.

Juan Segarra Esteller, Cónsul de Co
lombia en Tortosa.

Rafael Siiárez, Cónsul honorario de Bo- 
Itvia en Madrid.

Víctor de Cuadra, Cónsul general de 
Nicaragua en Barcelona.

Jaum e Amer, Cónsul de Nicaragua en 
Barcelona.

José Cuéllar del Río, Cónsul de Cuba 
en Málaga.

Tiburcio Alba, Cónsul.de Costa Rica 
en Sevilla.

Madrid, lE  de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul de España en Santiago de 
Cuba participa á esto Ministerio la defun
ción del súbdito español José Llaneza Al- 
varez, natural de Posadas (Oviedo), de 
ííiíiOúeuta y tres monj soltero,

Madrid, lE  de Mayo de 1915.= 
secretario, Eugenio Ferraz.

::ElSub- ¡

El Cónsul general de España en Lon« 
dres, participa á este Ministerio Ja defun
ción del súbdito español José Bornindo^q 
náufrago del vapor Penarth.

Madrid, 3 de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

  —

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Solicitada por D. Juan Roca de Togo- 
res y xilcedo y por María Luisa Diago 
y Tirry, Marciuesa de la Cañada y de San 
Martín do la Ascensión, Real carta de su
cesión en el Título de Marciuós del Real 
Agrado, con arreglo á lo jirevenido en el 
párrafo tercero del artículo del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, so anun
cia que, por término de quilico días, á 
partir de la publicación, estará de m ani
fiesto el expediente, para que ios intere
sados aleguen lo que estimen convenien
te á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 5 de Mayo do 1915.

Solicitada por D. Ramón de Maroto, 
por D. Antonio Roten y por D. Fernando 
González Valerio y González Maroto, Real 
carta de sucesión en el Titulo de Marqués 
de Casa-Forrandell, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se auncía que, por término de quin
ce días, á partir de la publicación, estará 
de manifiesto el expediento, para que los 
interesados aleguen lo que estimen con
veniente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 5 de Mayo de 1915.

MINiSTÉRlO DE HACIENDA

I> ire c c ió n  C íe ü e ra l «le C o ii ír i lm -  
e io íte s .

Relación de los individuos agraciados
con honores de Jefe superior y de Jefe 
de Administración civil que se declaran 
confirmados por haber hecho efectivo el 
impuesto correspondiente que señalan 
las tarifas de la Lev de 5 de Diciembre 
de 1899.
Jefes superiores de Adminislración civil. 

limo. Sr. D. Ensebio Albaladejo y Za
mora.

Manuel Monja.rdín y Blanco.
Manuel Carrasco Almansa.

Jefes de Administración civil,
Sr. D. Roberto Soto Maldonado.

Ricardo Esteban Bárrelo y Rocha.
Fernando Morcillo y Valero.

Madrid, 3 de Mayo de 1915.=E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe do Administración 
civil que se declaran caducados por no 
constar hayan satisfecho ios derechos co
rrespondientes que señala la Ley do 5 de 
Diciembre de 1899..

D. Ricardo Mur Grande.
Juan Alvarez Robles.
Antonio Pérez Sasía.

Madrid, 3 de Mayo de 1915.=Ei Direc
tor general, C, R. Soler.

M r e c e ié i i
1© €iei lüstaíl©.

Ahsío el expediente incoado en nombre 
do la Memoi’ia fundada ])or D. Juan Bau
tista López do Mendoza en la villa do Ca- 
rabaña, en solicitud do que so la declare 
exenta del impuesto sobro ios bienes do 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Una certificación expedida por el 
Secretario de la Jun ta  provincial de Be
neficencia de esta Corte, en la cual se 
contiene una copia del testamento otor
gado en la villa mencionada por D. Juan 
Bautista López do Mendoza en 25 do Mar
zo de 1717 ante el Escribano D. Francisco 
Sánchez Cañaveras, en el que dispuso 
que con los bienes que expresaba funda
ba una Memoria Roben da perpetua, ha
biéndose de entregar la mitad de las ren
tas á un pariente del testador por línea 
paterna, y no habiéndolo por línea ma
terna, para ayudar durante seis años á 
sus estudios, los tres primeros años para 
estudios menores, y los otros tres para 
mayores, y que la otra mitad de la renta 
la gozare "en la misma conformidad y 
jiara el mismo fin de estudios mayores y 
menores un hijo de vecino natural do Ca- 
rabaña otros seis años, estableciendo que 
cuando concurrieren dos ó más á pedir 
la pensión fuere preferido el que en estu
dios y edad estuviere más próximo para 
cantar misa, y que dejaría de percibir la 
pensión, aunque no la hubiere disfruta
do los seis años, el que no continuare loa 
estudios ó tomare estado de religión ú 
otro cualquiera.

Un oficio de la Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid dando traslado 
de la Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación en 23 de Octubre 
de 1914, por la que se clasificó como de 
beneficencia particular á la fundación de 
que se trata; y

3.® Una relación de los bienes que 
constituj^en su capital:

Considerando que si bien el único ob
jetivo que realiza es el de conceder pen
siones para estudios, las diferentes con
diciones que para disfrutarlas se estable
cieron por el fundador, es causa de que 
la Memoria por él instituida tenga un ca
rácter-mixto, benéfico en cuanto á la que 
otorga al hijo de vecino de la villa de Oa- 
rabaña, y do vinculación familiar en la 
única forma que las disposiciones lega
les vigentes permiten con respecto á la 
pensión al estudiante, al que exige como 
único requisito para disfrutar el do ser 
pariente suyo dando preferencia á los do 
la línea paterna:

Considerando que los bienes cuyos 
productos se aplican al pago de esta pen
sión para parientes estarán sujetos al im 
puesto que grava los de las personas ju 
rídicas, en razón al carácter que en rela
ción con ellos tiene la fundación y no 
serles por ello de aplicación ninguno de 
los casos de exención que las disposicio
nes legales dictadas en la materia admi
ten, y ser ésta doctrina sancionada, por 
lo de^elarado en varias Reales órdenes al 
resolver casos análogos al presente, entre 
otros, por las de 4 de Enero de 1912 y 23 
de'Julio de 1914, dictada ésta do confor
midad con el Consejo do Estado en filen o:

Considerando que, por el contrario, la 
mitad do los bienes de la Memoria cuya 
renta, en cumplimiento de la voluntad 
del fundador, se destina á pensionar á 
nn ostirdíanio luíjo de vecino natural de 
CcirabMÍia, ten h a ch-renho á quo so le con
ceda ía exención solicita<la:

CpnssiderandQ así pigcede,
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en cuanto á esos bienes ia fundación es 
una veríladera institiiclór: do beneñcen- 
cia gratuita, y por tanto, so halla com- 
preaulida en el caso de exención consig
nado en el niiinero 9.-̂  del artículo 193 
fiel Ivíg'lanienío de 20 de Abril de 1911, y 
ha lugar se le otorgue al estar unido al 
expodlente todos los documentos que en 
esa misma disposición se precisan pai’a 
olio:

Considerando que, con arreglo á lo pre
venido en 1a ley de 24 de Diciembre de 1912, 
esos bienes tienen derecho á la exención 
por serles de .aplicación lo que en el apar
tado F de su artículo lA se concede á los 
que do una manera directa é inmediata, 
sin interposición de personas, están afec
tos ó adscritos directamente á la realiza
ción de un fin benéñco do los enum era
dos en el artículo 2/  ̂ del Real decreto de 
14 de Marzo de 1912, circunstancias todas 
que se dan con los o.ue so tiendo á la sa
tisfacción gratuita de necesidades inte
lectuales, que es uno de los fines expré- 
^aniente mencionados en dicho artícu
lo 2A; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
e! expediente, conforme á la Real orden 
de 2i do Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Memoria 
fundada por D. Juan Bautista López de 
Mendoza, en Carabaña, provincia de Ma
drid, para pensionar estudiantes, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, pero sólo con res
pecto á aquellos bienes cuyos productos, 
en cumplimiento de la voluntad del fun
dador, se aplican á pensionar á los hijos 
de vecino natural de dicha villa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en esta

Corte.

Visto el expediente incoado^ en nombre 
de.la fundación denominada Instituto de 
Nuestra Señora del Pilar, solicitando se 
la  declare exento del im puesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia están 
unidos los documeiíío,^ siguientes:

1.® Una copia simple, debidamente co
tejada, de la escritura otorgada en 13 da 
Mayo de 1913, ante el Notario de esta Cor
te D. Darío Bugallal, por los albaceas ad
judicatarios délos bienes de la fundación 
mencionada, por D. Pedro Sánchez Blan
co y por los patronos de la misma, en que 
ios primeros, en cumplimiento déla volun
tad consignada por dicho Sr. Sánchez Blan
co en los dos testamentos que á su m uer
te dejó otorgados, fundaron y constituye
ron en esta Corte el Instituto de Nuestra 
Señora del Pilar, estableciendo en la pro
pia escritura los Estatutos por que se ha
bían de regir, determinándose en ellos 
que su objeto, con arreglo á la voluntad 
del fundador, era proteger, educar é ins
tru ir  á las niñas huérfanas desvalidas bi
jas de Madrid, que su número lo fijaría 
el patronato, según los fondos con que 
^  contase, precisando para ser asilada, 
además de la condición de ser naturales 
de Madrid, el de ser bijas de legítimo 
ff^atrimonio, carecer de recursos, tener 
s.ei8 gños cumplidos y no exceder de (Iíq  ̂
cinueí /̂e  ̂ siendo preferidas las huérfanas 
de padre y madre.

También se establece en los propios 
E statutos que el servicio religioso del 
Institu to  estará á cargo de un Capellán 
gue tendrá á 3u oar^o la capilla y su cuL

to, con ia obligación de decir una misa 
diaria y las demás funciones que le en
comendare el patrono compatibles con su 
sagrado ministerio, pudiendo proponer 
el Cap^eilán cuantas medidas estime opor
tunas sobro la educación religiosa do las 
asiladas, disponiéndose t>or último en los 
Estatutos que cuando todos ó x>arte de 
los bienes del Instituto no j)iidiesen apli
carse á los fines para dos que se ha fun
dado, los í3arientes del fundador serían 
sus herederos, y

2.  ̂ Un oficio de la Junta  provincial 
de Beneficencia, de esta Corte, dando 
traslado de la Real orden dictada por el 
el Ministerio, de la Onheriiación en 20 de 
Julio de 1914, elasificamlo corno de bene
ficencia particular ai instituto de que se 
trata:

Considerando que j)or el número 9 f  
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artículo 4.̂  
de la ley de 29 do Diciembre de 1910, se 
concede exención del im p u e s to  sobre los 
bienes de las personas jurídir-n r  rrrevia 
declaración especial en cada ( :u:0 , á las 
instituciones de beneficencia gratuita, 
mediante la presentación do ios docu
mentos en la misma disposición deter
minados, que aparecen unidos á este ex
pediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado F de su 
artículo 1. ,̂ otorga también dicho bene
ficio en cuanto á ios bienes que de una 
níanera directa é inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos ó 
adscritos directamente á la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.  ̂ del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899;

Considerando que e llnstítu to  de Nues
tra  Señora del P ilar está comprendido en 
uno y otro caso de exención, constitu
yendo una verdadera fundación caracte
rizada, como todas las de su índole, por 
la adscrioión directa de los bienes al fin, 
siendo exclusivamente benéfico el que 
realiza y de los expresamente consigna
dos en el citado artículo 2.® del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, ai hacerse 
en él mención especial de los Asilos:

Coiisiderando (iiie si bien en los Esta
tutos del Instituto se establece la obligas 
ción que el Capellán del mismo tiené de 
decir una misa diaria, no constituye una 
verdadera carga fundacional, sino una 
fie las varias obligaciones que tiene que 
cumplir, como lo demuestra el hecho de 
que por ello no so le asigna retribución 
especial, no procediendo, en su conse
cuencia, que en razón á ese^concepto se 
sujete al pago del impuesto parte alguna 
dé los bienég que forman el capital de la 
fundación, con arreglo á la doctrina san
cionada entre otros casos análogos al 
presente, en el resuelto por Real orden 
da 19 de Enero de 1914, dictada de con
formidad pon el Consejo de Estado, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conformo á la Real-orden 
do 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado dccjarar qué el |n  sil tuto 
de Nuestra Seiqora del Pilar, fundado en 
esta Corte por D. Pedro Sánchez Blancoj 
está exento del impuesto que g rav a , los 
bienes de las personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, Ifi de Marzo de 1915.~E1 Director 
general, Antomo Eidalgq, ,
Señor Delegado de

Corto.
Macleiida en esta

Visto el expediente incoado por don 
José Mira y Andrade, como Director- 
Piesidente del Hospital y Casa de Mise
ricordia de Olivenza (Badajoz), en solici
tud de que s(Vdeclare exento dol impues
to sobre los bienes de las ])ersonas ju rí
dicas al citado Hospita] y Casa de Mise- 
]'icordia:

Resultando (jue á la i estancia se han 
unido después de varios trámites los si
guientes documentos:

1.̂  Una certificación librada por el 
Escribano (Secretario) del mencionado 
Hospital para acreditar la personalidad 
del Director que suscribe Ja iiistaiicia, 
posesionado do su cargo, según aparece 
de actué]la, en la sesión celebrada por la 
Junta  directiva de dicho Establecimiento 
en 2 do Enero de 1911.

2. Copia certificada de la Real orden 
de Gobernación, fecha 15 de Junio de 
1907, dictada de conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, por la ctue so clasifica 
coiiio de benefícenela particular á ia ex
p r e s a d a  fundación denominada Hospi
tal y Casa de Misericordia de Olivenza.

3.*̂  Un ejemplar impreso del Regla
mento orgánico de dicho Establecimien
to, debidamente cotejado por el Abogado 
del Estado de Badajoz.

4.® Otro ejempdar, en iguales condi
ciones, de su Rí>glamento para el régi
men interior.

5.® Una certificación del Escribano 
(Secretario) del mencionado Hospital con 
el V.  ̂B.'̂ dclel Presiden to y del Alcalde de 
Olivenza, por la que se hace constar que 
la retribución de una píxseta 50 césitimos 
ó dos pesetas que, respectivamente, se 
oxigo á los enfermos ])Uclientes de clíni
ca módica ó quirúrgica ó cualquiera otra 
que pueda exigíj*seies por mejora de ha
bitación óMo traío, no tienen carácter de 
lucro, representando sólo cda mera in 
demnización poi' !o í]uo cuesta Ja  casa, 
los servicios de alimentacióri y cura que 
se les presta»; que las cantidades recibi
das por tales concoptos se presupuestan 
anualmente y forman parte de los ingre
sos del Establecimiento y se aplican á los 
fines benéficos del mismo, que son el 
ejercicio de la cari ciad cristiana:

Resultando que do ios expresados Re
glamentos aparece que por iniciativa de 
los Reyes de Portugal, D. Manuel I y 
D.‘̂ Leonor de Austria, se reunieron en 
la entonces villa portuguesa de Olivenza 
los nobles y el pueblo, á fin de crear, 
como crearon en 20 ele Noviembre de 1501, 
lina Hermandad ó Cofradía para el ejer
cicio de la caridad y adm inistrar las do
naciones de ios Hermanos, bajo la advo- 
Oñción de Nuestra Señora de la Miseri
cordia; cfue en 1511 el Presbítero D. Fer
nando Alfonso Durán dejó su herencia á 
la expresada Hermandacl para que conti
nuara permanentemente la§ qliras, bené
ficas á que él venia dedicado en socorro 
de ios -pobres enfermos, fundándose en 
su consecuencia un Hospital, aumentado 
luego con sucesivas donaciones, para el 
tratamiento y  curación de enfermos, fin ‘ 
prim ordial de la Santa Casa de Mi^eris 
cordia de Olivenza, según arfíoulo 4Ñ 
da su rieglameníQ orgánico, cuyo Patro
nato (artículos 1.̂  y 3.D lo ejerce la Her* 
n iandadpor medio de una tíunta directi
va que adm inistra dicho Establecimiento 
privado, sustentando (art. 2.D con el pro
ducto de las inscripciones intransferibles 
de sus bienes desámortizadog cqn su^ 
Propifiá rentas y oensosa, y 'p o r  legados y 
limosnas do persoium piad(ísas, admitien
do y adátiéndoso aratuitamonte' en él 
(c rt 82), en la u  ̂ > permitan sus
iVétb/Sios, á lOn> cui 1 - P0bi’§3 fie >unv
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, nátüí'áleg o Técihcí^ cí  ̂la Biú- 
, los pobres foíasíeros ó transeüñ- 

que sufrieren dolencia repentina y 
necesiten de los auxilios de la caridad á 
juicio de)l Directojvpermitiéndoso adíe i- 
Ifr tatcpién d peaSoiias. pudientes que su- 

: fragüen sus estancias con aplicación de 
los fondos á los gastos del Establecimien- 
fe, en la forma que detalla la certlíica- 
ciótpánt^s óKtráctfida, realizándose éri la 
espilla del Hospital algunos actos de 

■ (é-uito. aparte dci servicio religioso, indis
pensable á los enfermos, y (3eleüráiidose 
ciertas festividades:

Considerando que Gonforrne al articu
lo párrafo de h. Doy de 5̂9 de Di" 
BiembDá. de 19 lÜ) gdzaráll cié exención del 
liUpucsto sobre los bienes de las perso
nas juridicas los institutos dedicados á 
la beneñcencia gratuita, habiéndose diíP 
puesto por el articulo 193, letra B, párra
fo novoup* qué para declarar ia e^éu.dóñ 

' efü precisó qüe^ %'é ¿icOmpallasen los do- 
cutñebtoB jüstiñcativos de ia índole de la 
Institución y el traslado de la Real orden 
de clasificación como de beneficencia: 

Considerondo que toddS eSlos requisi
tos eetun bllliiplldos en el caso actual, y 
Ppf su exaiiien se evidencia que el Hos
pital j  la Casa de Misericordia de Oliven» 
za constituyo, como ya queda dicho, un 

• establecimiento de beneficCTicja gfatüítá 
para el ejercicio píivado de la caridad, 
Sostenido con sus propiág fbntás, qué 
asiste gratuitaniérdé á Itis enfermos po

mobrés y dodíca al aumento del -ñn bonéiicQ 
iáé pequeñas indemnizaciones que reci
be por las estancias de los pudientes, por 
mjOB motivos coñsidefafse exento 
nil térpiifioé g'efiérales del impuesto men
cionado durante los años í9 ll  y 1912 éñi 
que estuvo vigente él préóeptO antes re
ferido, sin qué sea óbice pam  ello la ad
misión de éniermos de pago-, poríiub 
conforme á las Eóalés órdenes de 1 á 'de 
AfQ^'tú dé 1912,13 de Octubre y 18 de No
viembre do 1913, dictadas de conformi
dad con el Consejo de Estado-, tal eirbün's= 
tancia no es causa para dejaiy de conce
der la pe^eñ él ó n cuando los estipendios 
t e  Mvistan idea de lucro:

Considerando que reformado el men
cionado impuesto por el artículo 1,  ̂ de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, ge dis^ 
puso en el artículo 2ó\ letra E, dando á 
las exenciones un carácter real, que que*̂  
daban exentos (dos bienes que de una 
manera directa é inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallasen afectos ó 
adscritos á la realización de un objeto 

 ̂benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2.  ̂ del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se emj-ileen los 

, mismos bienes ó sus rentas ó produc
tos»:.

, Considerando que el Hospital y Casa 
de Misericordia de Olivenza constituyen 
una verdadera fundación en la que" ha 
venido á concretarse la acción de la his
tórica herm andad que la  sirve, caracteri
zándose la institución fundamental, como 
tpdas las de su clase, por la adscrición 
directa de los bienes al fin benéfico que 
persigue, desde qiie con los bienes del 
Presbítero D. Fernando Alfonsó Durán y 
aumentos sucesivos se constituyó el Hos- 

. pit'al, el cual se sustenta con sus propios 
bíónes (art. 2.  ̂ del Reglamento), siendo 
SU; fin priuiordial el tratam iento y cura
ción de los eníerinos que, en general, re- 
mbé gratuRamente:

Considerando que, dadas estas circuns- 
. tancias, es necesario recónocer que los 
í^biéneafidscritqs ,al.mencionado Hospital 
y Cásá'de Misericdf diá, (|im realiza evi- 

;^^te:giente un ^fim benéfico de los com
prendidos^ étí^élHfieardeC^^^ T4' de

MabzQ dé 1899 y está clasificado como 
estabíecimieníO dé bcñcílcenciá gratuita, 
se hallan comiirendidos do plano eü la 
exención otorgada por el nuevo |Jrecepto 
■legal filtimaménié cfiádd:

Considerando que ño es obsiáchio pafá 
ello la existencia de la Hteaiiaridaíb que 
según se desprendo.del Reglamento, rigC, 
adm inistra y ejerce oÍ Patronato dcl Hos- 
piRii pbi' ñiédio dé su Junta d.lrcctiva en 
cuanto que los bienes y las rentas seaii 
del Hospital y para el sostonimieato del 
mismo, conforme se consigna en el ar
tículo 2 constituyendo aquélla con éste 
una institución histórica, nacida, atendi
da y dbtácRi de pflvlicgiog por la muuiñ- 
cencia de los Royos de Portugal, donílP 
mados luego por los de España al pasar 
á su dominio en 1801 la Plaza de 011- 
venzai
 ̂ Considerando que la exención no piie- 

dé álcáñzáf, tii cblitofifid ai precepto le» 
gal de 1910 ni según el de 1912, á los bie
nes cuyas rentas se destinen al culto y 
festividades religiosas fuera eleI servicio 
óspirltiiai Iñdispétisablc á lq s enfermos y 
hospitalados, porque aquellos actos, si 
bien merecen toda clase de respetos, no 
están considerados como do roalización 
de un fin benéfico, que es el que justifica 
y eondiaiona las exenciones reconocidas 
por ids T>recéptos iogalos antes citados;

lloBsiderando que este Cjentro directi
vo tiene coiñpéteticiá pará fosoíver y de
clarar ia exención, á virtud de la delega
ción que le fue conferída al efecto por 
Real orden de 21 da Octubre de 1913, 
estáhdo Mcteditada la personalidad del 
Director del Hospital qué édsíirihb ÍM 
inHaficia iniciadora del expediente,

tiá ijireccióñ Henefal dé lo Contencio
so ha acordado declaraf éxentos del im 
puesto que grava los bienes dé las perso
nas jurídicas á Ids que constituyen la do
tación propia del PÍospííal f  OfíMa dé 
Misericordia de Olivenza (Badajoz), á 
partii; de la éfioea éfi que se planteó el 
mencionado impuesto; coil excepción dé 
aquellos cuyas rentas se dedicaren al 
sostenimiento del culto y celebración do 
festividades religiosas en la parte que 
no fuere necesaria al servicio éspiritiiai 
de los enfermos y hospitalados.

Do qué traslado á V. S. para su conoci
miento, notificación al iilterésado y de
más efecto?!. Dío£í guarde á V. 8. muchos, 
años. Madrid, 20 de Marzo do 191Ó.=E1 
Director general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda o.n Badajoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B i r e c e ió a  AdmÍMÍ^«*
t r a c i é s a .  '

Instruido el expediente e?ipecial ciuo 
determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, á fin de proceder á la miodifica- 
ción de la Real orden do 6 de Agosto de 
1892, en el sentido de que en vez de ser 
el Ayuntamiento el que proponga las te r
nas para el nombramiento de los tres Pa
tronos, seglares de la fundación Roca y 
P i , : inHituída en Éadalona (Barcelona), 
sean aquéllos nombrados, uno por el 
Ayuntamiento, si es que en el patronato 
no tiene ya elegido algún sustituto do los, 
fundacionales; otro en representación cíe 
la s  Hermándades y Montepíos de .Bada- 
lona, que será designado por los .Prési- 
déntes de los mismos, y otro ropresen-' 
fante de las entídiub's oiu*cr;uo 
vas y huituraies, nombrándose en la mis
ma forma que el anterior; se cita, en cum- 
pliniiénto, .del trám ite primero del artícu
lo 57 de dicho téxtó legal, a io s  represem

taiites é interesados en los beneficios de 
aquélla, durante un pla:m de ({uince días, 
á lili de que puedan formular las recla
maciones pertine.nics á sus derechos, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe
dienté en la Sección del ramo do esto Mi
nisterio.

Madrid, 6 do Mayo de 1915.=F1 Direc -̂ 
tor general, V. de Piniés.

liiS ijeee ié sá  «I®
lia le jr la r .

Vacantes las plazas de Inspectores pro- 
viiicialds cíe Báiiidad de Alava, Canarias, 
Cácéfes, Cuenca, Pontevedra, Salamanca 
y Teruel, y débiG'ndq proveerse por .con
curso entre los individuos aprobados y  
propuestos por el Tribiinál de las últi
mas oposiciones declaradas válidas por 
Real orden de focha 3 del actual, osla las- 
pócéíóii general lo pone en conocimientc) 
dqlos interosadóS, debiendo los aspiran
tes al citado concurso pitíseuíar sus ins
tancias en este Ministerio dentro del pla
zo de ocho días, á contar del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta  de M a d r id .

Madrid, ó de Mayo de Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.

MiNlSTERIO D E  INSTRUCCION PÜBLiCA
V BELLAS ARTES

Visto éí expediente instruido á instan
cia cíe D. Timoteo Pamplona Escudero, 
Profesor do término de Concepto del 
Arte ^.Historia de las Artes decorativas, 
de la Escuela Industrial y do Artes y 
Oficios de Zaragoza, qué solicitó ser nom
brado para ocupar la Cátedra de Dibujo 
artístico y Elementos do Historia del 
Arte^ Vacante en la misma, fundándose 
en lo preeeütúádo en el parrafo tercero 
del artículo 13 del Eoaí decreto de 16 de 
de Diciembre do 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.), considerando dé 
aplicación el citado articulo y teniendo 
en dienta el favorablo informe del Direc
tor de la .Escuela, se ha servido acceder á 
la petición del Sr. PamploJia, nom brán
dole, en su consecuencia, Profesoi de 
térníínó de Dibujo artístico y Elementes 
do Historia del Arte de ia mencionada 
Escuela, disponiénclo á la vez que ia pla
za que deja vacante ha de anunciarse al 
mismo turno á que correspondía la .que  
hoy se proveé.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S e p a ra  su có- 
nocimiento y efectos. Diofe guarde á V. S. 
muchos años. MadriíH 29 dé Abril de 
1915.—E1 Subsécretario, J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

En virtud.de oposición y propuesta del 
Tribunal Galificaxior,

S. M. el Rey (q; I). g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Ainerico Castro Quosada, 
Catedrático numerario do Historia de la 
Lengua castellana de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Cen
tral, con el sueldo anual de 5.000 pesetas 
y demás ventajas de la iey.

Por conseom^eci'.' ó|c .■ste nombramien-

de 1904-, se d.ecLara vacante Iq Auxibaría 
i ék)I prlriier grnpoHSeca-áón de Letras) de 
I la Facultad de FHosofía y Detras de la
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Universidad Central que en la actualidad 
desempeña el Sr. Castro Quesada.

De Eeal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 1.® de Mayo de 
1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Por Real orden de SO dé Ábfíl último, 
y con arregló al articuió 8.  ̂ de la ley de 
4 de Junio dé 1&08, ha sido nombrado 
Oficiál de la Secretaría de la Escuela de 
Ártés y Oficios de Palm a dé Mallorca 
(Baleares), con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, D. Juan  Ruiz Zarzosa, excedente 
de igual sueldo, que solicitó oportuna
mente Su reingreso.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la citada ley. ^

Madrid, 4 de Mayo de 1915.=E1 Sub- 
S3cretario, Silvela,

Por Reales órdenes de 80 de Abril úl
timo, y con arreglo al artículo 3.̂  ̂ de la 
ioy de 4 dé Junio de 1908, han sido as
cendidos:

D. Gerardo Atienza y Romero, á Auxi
liar segundo de la Secretaría de este Mi
nisterio, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, en turno de 
oposición.

D. Isidro Jiménez Gallego, á Auxiliar 
prim ero, con la ídem de Oficial primero 
de Administración c iv il, en turno de 
elección.

D. Eugenio de Miguel y Esponera, á 
Auxiliar cuarto, con la de Oficial segun
do de ídem, en turno de antigüedad; y

D. Fernando Martínez y Fernández, á 
Auxiliar quinto, con la de Oficial tercero 
dé Ídem, en turno de antigüedad.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 4 de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, Silvela.

En virtud de examen y por orden de 3 
del corriente m es, ha sido nombrado 
Mozo del Instituto general y técnico de 
Falencia D. Jacinto Almarza Herrero, nú
mero 180 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 4 de M-ayo de 1915.=E1 Subse
cretario, J. Silvela.

© tjre c e ié is  á e  F r i n n e r a

Visto el expediente de reingreso; y
Considerando q u e  los concursantes 

(excepto D.^ Casimira Zabal Latasa) acre
ditan su derecho á tom ar parte ^en este 
concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que se nombren Maestros nacio
nales de Prim era enseñanza á los Maes
tros siguientes que cubran vacantes de 
sueldo en las provincias que á continua
ción se mencionan:

D. Domingo Negrin Medina, 1.375, Se
villa; D. Faustino Casas Corasa, 1.100̂

Burgos; D. Zacarías Casado Martín, 1.100, 
Segovia; D. Barciano Ja ra  Sánchez, 1.100, 
Castellón; D, Pedro Ponce Pérez, 1.100, 
Canarias; D,^ Dolores Blanco Torres,
1.100, Córdoba; D.^ Cándida Mir Gibert,
1.100, Zaragoza; D.^ Benita Ruiz Navas,
1.100, Burgos; D.‘̂ Juana Elorza Aldanon- 
do, 1.100, Guipúzcoa; D.^ P ilar Bouza Mo-
lero, Effiiííá GáSáá
Oarásá, l.lbO, Tarragona.

2.® Que para la designación de Escue
la se proceda en la forma reglam entaria 
y con arreglo á lo pievénidó, celebrando 
gesióíí iá Comisión organizadora del Es
calafón general del Magisterio de Prim e
ra enseñanza, y en ella se adjudica á cada 
uno de los Maestros citados una Escuela 
designada por sorteo de entre las vacan
tes del Rectorado al que pertenezca la lo
calidad en que forme la unitaria.

3.® Que á dicha sesión puedan concu
r r ir  los interesados y cuantas personas 
lo deseen. ............................

4.® Qué una vez designadas las Escue
las en dicho sorteo se publique una or
den de Dirección dando cuenta de su re
sultado, y éil su vista las Secciones de 
Prim era enseñanza extiendan las diligen
cias correspondientes en los títulos ad 
ministrativos de los interesados, autori
zando al Gobernador civil Presidente de 
la Junta  provincial, el decreto líiandando 
dar posesión y cértiñcado de ésta las res
pectivas Juntas locales, y .

5."̂  Que se desestime la instancia de 
D.^ Casimira Zabal Latasa, Maestra de 
Navarra, por solicitar Escuela determina
da en provincias donde no existía vacan
te en la fecha á que el reingreso corres
ponde.

De Real orden,- comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á usted para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á usted muchos años. Madrid, 30 de Abril 
de 1915.=E1 Director general, Bullón. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FO M E N T O
© ta 'a s  F i í -

M ieas*
SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Vistos el proyecto y expediente incoa
do á instancia del Alcalde Presidente 
efectivo de la Sociedad de pescadores de 
San Pedro, de Santurce (Vizcaya) y por 
el prim er Mayqrdomo de la misma, soli
citando autorización para ocupar una 
parcela en el puerto de embarcaciones 
menores de dicho Concejo de Santurce, 
para destinarlos á la construcción de una 
casa de contratación dé pesca:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 para 
lá ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Coman
dancia de Marina, la Jun ta  de Obras del 
puerto de Bilbao, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra y Ma
rina:

Resultando que la circunstancia de los 
pilares sobre los que se ha de apoyar el 
edificio, manifiesta la Jefatura de Obras 
Públicas que no puede aceptarse, pues el 
hormigón en sacos que se propone no 
reúne las condiciones bastantes de segu

ridad dada la pequeña superficie de apo
yo de los pilares, por lo que propone di
cha Jefatura se modifique el sistema de 
cimentación propuesto^ sustituyéndole 
por el dé cájás ó recihíóg inétálíéós de§  ̂
montables, que se rellenen con hormigón 
hidráulico de fraguado r

UOílsiderándo que las obras á qtlé só 
reñere iá petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particulá/ 
res, y que el proyecto presentadó es acep
table con la modificación de la cimenta
ción que propofié lá je fa tu ra  de Obras 
Públicas, y que se estima muy acertada:

(Considerando que tratándose de uñá 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe áplícái-se á ellá ÍO dispüesto en la  
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el cumplimiento de lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo adicio
nal de la ley de Juntas de Obras de puer
tos de 7 de Julio de 1911, puesto que ob-. 
tiene algún beneficio de obras realizadas 
por el Estado ó servicios por él estable
cidos:

Considerando qué, en sü consecuencia, 
debe fijarse la obligáción de satisfacer 
un canon al Estado, cu}^a cuantía se esti
ma acertada, la de dos pesetas anuales 
por metro lineal de muelle ocupado, que 
propone la Jefatura de Obras Públicas 
de Alava y Vizcaya,

5. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Antonio Alzaga y 
D. Juan de Urrestizala, como Presidente 
V prim er Mayordomo de la Sociedad de 
Pescadores de San Pedro, de Santurce, 
para ocupar una superficié de 320,65 me
tros cuadrados en el puerto exterior de 
Bilbao, contiguo al puerto pescador de 
Santurce, con destino á casa de contrata
ción de pesca.

2.^ Las obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y que acom
paña al expediento, y á estas condiciones, 
bajo la inspección y vigilancia de la Je 
fatura de Obras Públicas y del Ingeniero 
Director de la Jun ta  de Obras del puerto 
de Bilbao.

3.  ̂ Deberá modificarse la cimentación 
de los pilares que han de sostener el edi
ficio, sustituyendo los sacos de hormigón 
de Portland que figuran en el proyecto 
de hormigón hidráulico de fraguado rá 
pido y para cuya construcción se emplea
rán ataguías metálicas desmontables.

4.^ No se autorizará en ningún tiem 
po vivienda alguna dentro del edificio, 
ni aun para guardas; es decir, que el des
tino y la disposición general del mismo 
será invariable.

5  ̂ No se perm itirá durante la cons
trucción que se obstruya el paseo del 
muelle con los materiales de las obras. ^

6.  ̂ La coriservación del edificio será 
de cuenta de la Sociedad concesionaria, 
la cual deberá mantenerlo, tanto en el 
interior como en el exterior, en perfecto 
estado de limpieza, debiendo realizar en 
el exterior cuantas veces sea necesario, á 
juicio de la Jefatura de Obras Públicas é 
Ingeniero Director de la Jun ta  dé Obras 
del puerto de Bilbao, ja s  obras de repara
ción y pintura.

7.^ Darán principio los trabajos den
tro del plazo de cuatro meses, contados á 
partir de la fecha en que se publique la 
concesión en la Gaceta  d e  Ma d r id , y de
berán quedar term inadas las obras den
tro del de dos años, contados á partir de 
la misma fecha.

8.^ Antes de dar principio las obrasj
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la .Tê í>tĜ ’a do Obros Públicas é ltiofeiole- 
lá  i)irecioi de la Jun ta  de Obras del 
puerto, ateniéndose al proyecto y á OvStas 
condiciones las replantearán y"levanta
rán el acta y plano correspondiente por 
cuadruplicado para someterla á la apro
bación do la Superioridad,

Una vez aprobadas se repartirán entre 
la Superioridad, la Junta  de Obras cita
da, el concesionario y la Jefatura de 
Obras Públicas de Alava y Vizcaya,

9.*̂  Terminadas que sean las obras, y 
previo reconocimiento, que deberá prac
ticarlo la Jefatura de Obras Públicas 6 
Ingeniero Director de la Jun ta  de Obras 
del puerto de Bilbao, levantarán por cua
druplicado un acta, en la que además de 
hacér constar el resultado obtenido en el ' 
reconócimiento, se hará asimismo cons
tar el exacto cumplimiento de las cóhdi- 
cion es estipuladas en la con cesión.

10. E l acta cuadruplicada y planos de 
la recepción de los trabajos ejecutados 
por el concesionario se someterá á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez 
recaída ésta podrá hacerse uso de fos te
rrenos concedidos, devolviéndose al peti
cionario e l importe acreditado en la car
ta de pago constituida ál iniciarse el ex
pediente á disposición del Excmo. señor 
Ministro de Foiñento, repártiéndose los 
cuatro ejemplares del acta en la misma 
forma indicada para los documentos del 
replanteo.

11. Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante el peiuodo de 
su construcción, así comq. los derivados 
de las actas y planos de replanteo y re
cepción de las obras serán de cuenta del 
coneesionario, que entregará su importe 
justificado pportunainente en la pagadu
ría de Obras Públicas de Alava y Viz
caya.

12. Quedan obligados los concesiona
rios á dejar expedita toda la anchura del 
mueHe siempre sea necesario para 
Iq s^^y ic ió s  dê  ̂ cuyo ramo p o d rá ,
f^mbíén utilizar él edificio ó disponer su 
dosbucción euunáo lo exijan los de la 
defensa, sin derecho á x^eclamación ni in 
demnización por parte de los concesio
narios. ^

13. Deberán los concesiónarios satis
facer el canon de dos pesetas anuales por 
metro lineal de muelle Gcüpádo,enlaCaja 
de la Ju n ta  de Obras del puerto de .Bil
bao, abonándolas por semestres adelan
tados. .

14. El concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causen 
con motivo- de la s  obras, previo justi- - 
precio de los mismos en tasación peri
cial.. , _

15. Esta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las iU’Oocripciones dala ley

tenefal &é Obras Fáulicas cíe 13 de Abril 
e I8ff, á la  especial de Puoríos^de 7 de 

Mayo de i^8Q y al Beal decxoíD de*̂ Ó de J n - ' 
nio doA9Ó2, en la parte relativa á la a  con
cesiones de obras públicas de todo géñero, 
pudiendo én cualquier tiempo disponer la  
Administración que desaparezca él edifi
cio destinado á  la contratación de.pésca 
concedido si así conviniera á ios intere
ses ,púbiicós, sin más derecho por el 
coñcesionario -que á el del valor j  ustifica- 
dp jde los , materiales que entren en su 
construcción, no pudiendo reclainar in
demnización do ningún género por d a - , 
dos y pérjuicíós qué ello pudiera ocasio-  ̂
narles, ni por motivo referente á obras 
que en el puerto exterior puedan cons- j 
trúirse.

16» Xa falta de cúmpJinarento de una

cualquiera de las bohdlcienes que .prece- |  
den ó de las que de ellas se deriven dará 
lugar á la caducidad dé ésta concesión, y 
llegado este caso se procederá como me
jor convenga á los intereses públicos.

Lo que de Peal orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
y . S. púra su cqnociiniéntó y demás efec
tos. Dios guarde a V. jS. inuchós años. 
Madrid, 3 dé Máyé de t9Í5.é==Brt)irector 
general, A. Qalderón. : /  J
Señor Gobernador civil de ja  ixrovincia

de Vizcaya. -, é̂:, ■ ■ .

Visto el expediente incoado á in atan- 
cia de la Sociédad Altos Hornos de Viz
caya, solicitando áutorizacíón pax-a mo
dificar el trazado de la vía p^ 
obliga el Estado á construir á la Socie
dad Vizcaya, en virtud de lo iíispuestó en 
la  Eeal orden de 3l de Agosto, J é  1901, 
por la que se autorizó á dicha Sociédad 
para desecar la  dársena dé Séstao:J : .

Eesultandó qué án'unciáda fe petición 
en el Boletm OflcM^ provincia, sólo ! 
se presentó una reclamación de D.. José 
Cadet, en representaéión: de,.la Sociedad 
de cementos Fórlahd de Séstao, diciendo 
se. tuviera en cuenta que tenía, solicitada 
una vía por fe calle que se tra ta  de va
riar, con objeto de tehér áccosbálosm  ,
lies de la Benedicta: ; ! '
. EesuUando que con pQsterioridáÚ, el 
Sy Cadet presentó un nuevo escrito, m a
nifestando que sü ánteriór no tenfe él  ̂
rácter de oposición y sí únicamenté él de 
que la concesión referida quede subsis 
tente; /. '....á " j "'.' ' /

Eesultando que la  petición ha sido f a - , 
vorablemente inform ada por el 'A yunta-" 
miento de Bestao, Jun ta  de 'Obras d e l . 
puerto de Bilbao, Gomandancia de .Mari
na, Jefatura de Obras Públicas de fe pro
vincia. Gobernador civiiyA íinisterios de 
Guerra y Marina: ^

Eesultando que. en el proyecto que 
acom paña, á la petición se -fija para la , 
nueva callé, un ancho de 12 metros, e l ' 
cual propone tanto la  Junta  de Obras del 
puerto como la Jefatura de Obras Públi- 
cás, se eleve á .2Q/metros, como tiene la 
actual calle de la Iberia:

Eesultando que habiendo manifestado 
la  Jun ta  de Obras dél puerto en su infor
me que sobre la nueva calle de ̂ O.naetros 
de ancho, en la parte que contornea á la  í 
dársena, pien^aestublecer una dóble vía 
de ancho nórm al que ponga en comuni
cación con el ferrocarril de Bilbao á Por- 
tugalete elm uélle qiieen áu día podrá la 
Ju n ta  construir,, en T aparte  de dominio 
público que contornea á la ensenada, y 
teniendo en cuenta que también ha de 
establecerse la,vi a qué tiene .solicitada la 
Sociedad de cementos Porlañd de Sestaó, 
se ordenó en 27 de Enero último am plia
se su informe la  Jefatura de Ohiaa P ú
blicas oyendo á la Ju n ta  d® Obras d e l , 
puerto acerca de fe Jorm a en que podrá ' 
veil'fioarse ej tránsito público, que hoy se 
verifica por un ancho lib re  de 20 metros 
que tiene la calle^actual: \ .

Resultándó que en sus iiúevoS;infor- 
njés manifiestan arabas entidades qué las 
vfes férreas no>, serán" obstáculo .para mi 
tránsito, puésto q u e ja s  cabezas délos 
uarriljBS han d e  quedar á fe  altura del fir- 
xne, V podrá, hacerse é̂  servicio J e  carros 
qué hoy ño existe, en todo el ancho de la , 
calle, siendo así que por mucho tiempo 
serársuficiente con los 10 m etros,que ■ 
quedan Jibres; además, eUiél caso de. que . 
esta zona adquiriera un trafico éxtraordi- i 
narip, se haría indispensable.fe construc- > 
ción de una p|nnchada, adosada á fe  nue- ' 
va calle que hirviera de IñuéUe m  Joda

gulóngitud, y'Como e l terrea hoy exis’̂ 
ténte que lim ita los terrenos saneados, 
está construido de escorias de Altos Hor
nos, es indudable que convendría ganar 
todo el talud y algo más, que vendría á 
aum entar el ancho de CvStá zona de ser
vicio:

Considerando que la modificación del 
trázadp de la vía pública que se propono 
es beneficioso para el buen servicio y 
funcionamiento de la fábrica de la Socie
dad peticionaria, pues evitará el que vea 
cortados sus terrenos por una calle que 
lim itaría el acceso de unos terrenos á 
otrps,.y.aun cuando se aumenta el reco
rrido para ílegar desde el pueblo de Bes- 
tao hasta la zona de la ría, se evitarán 
molestias al público y el que haya des
gracias, que, por mucha vigilancia que 
hubiera, podríán ocurrir:

Considerando que si se estimó necesa
rio que la antigua calle tuviese un ancho 
de 20 metros, jeb e  continuar el nuevo 
camino con el mismo ancho, y no rédu- 
cirle cómo propone la Bociedad;

S. M. el Eéy (q. D. g.), de conformidad 
con lo;propuésto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto conceder la autoriza
ción sobcitafe, con arreglo á las condi
ciones siguientes:

,.Se áÜtpKLzaA la Sociedad Altos 
Hérnos de Vizcaya para suprim ir la calle 
llaniád'a de la Iberia, en la parte com- 
pi’endída entre el paso inferior del ferro
carril de Bilbao á Portugalete y el muelle 
de la Benedicta^ de la margen izquierda 
de fe Tía de Bilbao, sitos ambos en juris- 
diccióii de  Sestao, sustituyéndola por 
otra que facilite ía salida á dicho muelle 
y a l  fondeadero de Sestaouj^í como tam 
bién Jos défeas servicios p o r  dicha 
.callé j e  fe Iberia se realizan ó habrán de 
im lízárse. j
, La nueva ̂ de la Iberia que 

autpnza eix sustitución de la hoy existen
te, se construirá con arreglo al plano y 
perfil del proyecto que ha servido de baso 
á Ja  inforihación pública, con la soly,"nio- 
dificación dé que é l  ancho de referida 
calle será de 20̂  metros en su total longi
tud, o sea lo miSmo en el lado contiguo 
al citado ferrocarril que en la alineación 
perpendicular al muelle de la Benedicta.

J . H e conformidad con la cláusula 8.^ 
impuesta á la  Sociedad Vizcaya por Eeal 
ó rdende  6 d eJu n io  de 1883 y confirmada 
por fe, jé l  31 de Agosto de 1900, deberá 
la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya de
p á ren lo s  terrenos contiguos al muelle 
de la Benedicta una zona para uso y ser
vicio público de 10 metros do anchuraj 
que unida á los dos metros que eñ su co
ronación tiene dicho m uelle, formará 
todo a lo  laygo.,del mis una zoná j e
servicio y de uso y dominio público do 12 
metrosH® anchura.

 ̂4.^ Tanto sobre está zona de 12 me
tros de anchura como sobre la calle, tam- 
hién  de uao y dominio público que se 
autoriza, ppdrá.elEstado y la Jun ta  de 
Qbraa del pueHo de Bilbao establécor 
desde luego Tos .servicios públicos que 
esj^imé éonyenientes, así como autorizar 
otros de carácter privado, con arreglo á 
lo que fes Leyés jy Reglamentos determi- 
néhéñcajacásQ .

los trabajos bajo la 
inspécclón y vigilancia d e l  Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Alava y Vizca
ya.y je l  Ingeniero Director do la Jun ta  
de obras del puerto de Bilbao ó de los 
facultativos subalternos en quien dele- 
guen, quienés antes de comenzarlos prac
ticarán el réplanteo, levantándose el acta 
correspondiente.

Además, á íá terminación de las obras 
deberán los mismos facultativos hacer
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constar, por medio de un acta, que se ex« 
tenderá por cuadruplicado, con las for
malidades y requisitos prevenidos para 
la recepción de obras, que se ha llevado 
á efecto la construcción de que se trata 
con arreglo al proyecto de la Sociedad 
peticionaria y á las presentes condicio
nes, siendo de cuenta de dicha Sociedad 
todos los gastos que se originen con mo
tivo de estos servicios facultativos.

6.^ Dichas actas se elevarán á la apro
bación de la Superioridad, y una vez ob
tenida se distribuirán los cuatro ejempla
res entre la Dirección General de Obras 
Públicas, Jun ta  de Obras del puerto de 
Bilbao, Jefatura de Obras Públicas de 
Alava y Vizcaya y Sociedad‘de Altos H or
nos de Vizcaya, uno para cada entidad.

7.  ̂ Darán principio los trabajos den
tro del plazo de cuatro meses, á  contar 
desde la fecha en que aparezca la conce
sión en la Gaceta  d e  Ma d r id , y darlas 
por term inadas en el plazo de tres años 
á  contar desde la misma fecha.

8/^ Si las necesidades futuras del trá- 
fíco lo requiriese, deberá la Sociedad con
cesionaria aum entar nueva vía en el an-’ 
cho necesario, no excediendo el aumento 
de cinco metros.

9/^ La Sociedad concesiónaria deberá 
dar cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 54 del Reglamento de zona m ilitar 
de costas y fronteras aprobado por Real 
decreto de 18 de Marzo de 19tó ^

10. Esta concesión se entiendé hecha 
sin perjuicio de tdripfed é l dere
cho depropiédad, enténdiéndose que la 
falta por parte dé la Sociedad concesio
naria á cualquiera dé las condiciones an
teriores producirá la  caducidad de la con
cesión, debiendo seguirse m  
trám ites señalados park estos casds. '

Lo que de Reál orden, comunicáda por 
el Excmo, señor Ministro de Pqménto, 
digo á V. S. para su conocifnientó y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1915,=E1 Di- 
2’ector general, A. Calderón. ; ^
S e ñ b r ' c i v i l  de la provincia

de V izca y a , ^ . i

AGUAS

Examinados los expedientes incoados' 
por D. Federico de Echevarría y la Socie
dad Altos Hornos dé Bilbao, en súplica 
de que la concesión,de 750 litros por se
gundo de agua del río Cadagua otórgada 
al Sr. Echevarría por ReaLórden dé 10 de 
Enero de 1903 se divida en ; dos,, una dé 
600 litros á D. Federico" de ÉcheVam y 
otra á la Sociedad Altos Homos de 15Q 
litros para abastecimiento dé sus fábri
cas é instalaciones:

R e su lta n d o  q u e lo s  e x p e d ie h té s  | e  h an  
tr a m ita d o  con  a rreg lo  a la s  d isp óáicioneS  
v ig e n te s , s ie n d o  fa v o ra b les  á la  co n ces ió n  
lo s  in fo r m e s  o fic ia les , ex cep to  e l de lá' 
C o m isió n  p r o v in c ia l: ; : ^

Considerando que la  CómisiohRrovmj 
cial propone se rechace el proyeqto del 
Sr. Echevarría por no haberse trahiitado 
con todos los requisitos legales, y no sea 
admisible la renunci^  cpndicjona^^ la 
prim itiva concesión: ^ , o. •

Considerando que la cesión a la Socier 
dad Altos Hornos de 150 Uticos estA com- 
prenaida en la prim itiya concesión y 
puedo hacerse sin necesidad de nuovq 
expediente, y sólo por el a é s e p  plausible 
de que la Administración ‘ sancione esa 
cesión se han solicitado las dos concesio
nes independientes^ siendo consecuencia 
natui al de ello la répuncia de la  p rim iti
va concesión, , , ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con propuesto por esta Djrección g e 

neral, de acuerdo en lo esencial con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión á D. Federico 
de Echevarría, con las siguientes condi
ciones:

Se autoriza á D. Federico Eche
varría para derivar del río Cadagua, to
mando las aguas de la presa de la fábri
ca de Santa Agueda, un caudal de 600 li
tros de aguaípor segundo, con destino al 
abastecimiéhto de los pueblos de la m ar
gen izquierda de la ríá  del Nervión (Bil
bao, Baracáldo y Sestao).

Al mismo tiempo se declara caducada, 
por renuncia del interesado, la concesión 
que á dicho señor le fué otórgada por 
Real orden de 4 de Febrero dé 1903 para 
derivar en el fhismo sitio 750 lit ros dé 
agua por segundo con igual destino.
 ̂ 2.^ I^ s  qbraS se ê  con arre
glo ál proyécto suscrito en Bilbao el día 
Í5 dé Diciembre de 1913 por el Ingeniero 
D. Francisco Saüs, proyecto que ha ser
vido de báse á la tram itación del expe
dienté incoado según la Instrucción de 14 
de Junio de 1883.

3.® TeAdrá preferenci a sobre este apro- 
vechaniiénto el de 150 litros de agua por 
segundo éolicitádo simultáneamente por 
la  Sociedad' AltosHoimos de Vizcaya para 
e l consunio de sú fábrica de Baracaldo.

4.^ El peticionario presentará un pla
no de detalle én e r  que se indique la co
locación de la tubería de distribución 
desde el depósito hasta Baracaldo y Ses
tao y los lugares donde haya de utilizar
se, plano que se acompañará de la corres- 
pondiénte Memoria y que deberá ser 
aprobado por la Autoridad gubernativa 
previo informe del Excmo. Ayuntamien
to de Bilbao, Director de Carreteras de la 
fíxcma. Diputación de Vizcaya, Ayunta
miento de Baracaldo y Sestao y Jefatura 
de Obras Públicas de*Alava y Vizcaya.

5.^ Asimismo presentará un plano en 
el que se detalle el trazado de las tube
rías de im pulsión y emplazamiento con 
respecto á los terrenos que se tra ta  de 
ocupar y quo precisen para el estableci
miento dé la seívidiimbre de acueducto^ 
ajustándós'é asimismo el detalle del cru-' 
zamiento del canal de derivación sobré 
él río Cádaguá y e l de las carreteras dé 
Basurto y Zorroza.

Este plano, una vez aprobado por la 
Autoridad gubernativa, servirá para la 
imposición do la servidumbre de acue
ducto.

6.  ̂ En los ¿aminos y terrenos m uni
cipales del Ayuntamiento de Baracaldo, 
iás tuberías sé colocarán á lá profundi
dad mínim a de un metro, apisonando las 
tierras con que se llenen las zanjas hasta 
dejarlas completamente niveladas con 
las actuales rasantes.
. 7.a Para los cruzamientos del ferro
carril de Santander á Bilbao, en sus kiló- 
rh é tro s ll l  y  J13 de la línea ferrea de 
Triaño, en él paso á nivel de Sestao y del 
ferrocárill de Rilbáo á Poidugalete, en su 
kilómetro 7^985, y por encima del túnel 
de Sestao, ádé'más de atenerle á.las pres- 
crípcioiies dé la Real orden de 17 de Fe
brero de 19Q8, Sé cum plirán las si- 
guientes:

Prim era. Antes de dar principio á las 
obras se presentarán á lá aprobación de 
Ja prim era División de ferrocarriles los 
proyectos detallados de los cruces de la 
conducción proyectada con dichos ferro
carriles;

Segunda. Las obras del cruce con el 
ferrocarril dé Triano se verificarán pre
vio un replanteo durante la noche de un 
sábado y-domingo siguientes, quedando 
obligado el concesiónario á utilizar el 
Rérsonál de e t̂e féíTOcarril para lá eje*

cución de dicho cruce, siendo de su cuen
ta los jornales devengados y atendiendo 
cuantas observacior es haga el Jefe de 
vía y obras de dicho ferrocarril;

Tercera. La tubería que haya de colo
carse en el paso á nivel de Sestao se pro 
tegerá en toda su longitud por dos mure- 
tes laterales establecidos sobre solera de 
horm igón hidráulico y losas de tapa, 
constituyendo una tajea con las dimen
siones que indique el servicio de vía y 
obras del ferrocarril;

Cuarta. La cota desde la explanación 
actual sobre la rasante de la solera de 
hormigón hidráulico, será de 0,70 me
tros;

Quinta. En los dos cruces superiores 
al ferrocarril de Bilbao á Portugalete, la 
tubería se colocará con las precauciones 
necesarias para im pedir que las aguas 
caigan á la vía, aun en e l caso de ro tura 
de la tubería, la que deberá quedar por 
lo menos á cinco metros sobre la rasante 
de carriles.

Sexta. El peticionario instalará una 
llave de paso en la proxim idad de la es
tación de Luchana, facilitando á la Com
pañía de Portugalete los medios necesa
rios para poder cerrar dicha llave en caso 
de inundación;

Séptima. El peticionario queda obli
gado á efectuar por su cuenta toda repa
ración ó modificación que sea necesaria, 
debiendo ponerse de acuerdo con la Com
pañía del ferrocarril á que afecte la obra 
acerca de la forma y tiempo de llevarlas 
á cabo;

Octava. Son aplicables al caso, en 
cuanto sea posible, las prescripciones del 
apartado 1.® de la Real orden de 17 de 
Febrero de 1908.

8.^ El proyecto reformado se presen
tará dentro de los seis meses siguientes 
á la publicación en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , á la superior aprobación, previo el 
informe de la Jefatura de Obras Públicas, 
y los trabajos deberán quedar completa
mente terminados en el de cinco años, á 
contar de la fecha en que se publique la 
concesión en la Gaceta  d e  Ma d r id .

9.^ Se declara la utilidad pública de 
las obras á los efectos de la imposición 
de servidumbre de acueducto, mediante 
la tramitación del oportuno expediente 
administrativo, con arreglo á la corres
pondiente Ley y Reglamento.

10. Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Alava y Vizcaya ó 
del facultativo subalterno en quien dele
gue, el que á su terminación y previo re- 
conocimiento, levantará acta en la  que 
ha de hacerse constar precisamente, ade
más del resultado obtenido en el recono
cimiento, el exacto cumplimiento de las 
condiciones estipuladas en la concesión.

11. El acta duplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados por el concesio
nario se someterá á la aprobaeidn del se
ñor Gobernador civil de la provincia, y 
una vez recaída ésta podrá hacérsé uso 
de las aguas con destino á los usos para 
la que ha sido otorgada la concesión,

12. Los gastos originados por los ser
vicios facultativos do aprobación del pro
yecto definitivo, comd lós dé inspección 
y vigilancia de las obras durante el pe
ríodo de lá construcción, así como los de
rivados dél acta de récepcióri de los tra- 
bajos'réalizades serán de cuenta dél con
cesionario, qu(' entregará su importe jus
tificado oportu'vam ente en la  Pagaduría 
de Qbr^s Púbfi as di lá  demarcación de 
Alava y Vizcaya’.

13. El concesionario será responsa
ble de cuantos daños y perjuicios se cau
sen á la propiedad privada con motivo
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de las obras, previo justiprecio adminis
trativo de los mismos en tasación peri
cial.

14. Esta concesión se otorga por no
venta y nueve años, dejando á salvo el 
derecho de propiedad y el perjuicio de 
tercero, con arreglo á todas las prescrip
ciones de la ley general de Obras Públi
cas de 13 de Abril de 1877, á la especial 
de Aguas de 13 de Junio de 1879,. á la ley 
de Protección á la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907 y al Keglamento 
de la  misma y al Real decreto de 20 de 
Junio y Real orden de 8 de Julio de 1902, 
en la parte relativa á las concesiones de 
Obras Públicas de todo género.

15. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinsertas 
ó que de ellas se deriven, á juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas, dará lugar á 
la caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá como mejor con
venga á los intereses públicos.

16. El concesionario depositará como 
fianza el 1 por 100 del importe de las 
obras que afecten al dominio público.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas que exige la vigen
te ley del Timbre, y que queda inutili
zada en el expediente, lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Abril de 1915.==E1 Director general. 
Calderón.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Examinado el expediente incoado por 
D. Teófilo iBernard, en representación de 
D. Dietrich Cunze, solicitando autoriza
ción para unificar cinco aprovechamien
tos que hoy disfruta en el río Noguera- 
Pallaresa, en térm inos de Vieila y Se- 
nent, para usos industriales:

Resultando tram itado el expediente 
con arreglo á la Instrucción de 14 de Ju 
nio de 1888:

Resultando haberse presentado dos re
clamaciones de los Alcaldes de Viella y 
Senent, solicitando sean respetados los 
aprovechamientos existentes, á cuyas re» 
clamaciones contesta satisfactoriamente 
el interesado:

Resultando que todos los informes son 
favorables á la petición ŷ  que la Comi
sión provincial pide se exija que la en p - 
gía producida se consuma en la provin
cia, ó si no se obligue al concesionario á 
conceder derecho de propiedad y bonifi
cación en la tarifa á que dentro de ella 
la consuma:

Considerando que la unificación pro
yectada m ejorará probablemente las con
diciones del aprovechamiento y que se 
garantizan suficientemente los aprove
chamientos existentes:

Considerando que la condición p ro 
puesta por la Comisión provincial no 
puede imponerse por ocasionar una tra 
ba que i’eportaría perjuicios á los peti
cionarios, por modificar las condiciones 
económicas del negocio al lim itar la con
currencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder ádo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1,  ̂ Las cantidades de agua que se con
ceden del río Noguera Ribagorzana y de 
sus afluentes Colangios, Besiberri, Nava^ 
serca y Fenerny son todas las que se con
signan en la Memoria del proyecto, ó sean 
L8̂ 00 litros del Noguera Ribagorzana,

1.200 del Colangios, 1.200 del Besiberri, 
300 del Navaserca y otros 300 del Fener
ny (afluentes estos cuatro del primero, y 
serán captados en los puntos en que, se
gún el proyecto, se desean establecer, res
pectivamente, la presa principal y capta
ciones secundarias, con la especial reser
va de que si las servidumbres estableci
das, y sobre cuyos derechos legítimos se 
han presentado las correspondientes re
clamaciones, no quedan dotadas con el 
agua que de los diferentes afluentes de
jan m archar al cauce del río por pasar 
más bajas que el canal de conducción, se 
practiquen por el procedimiento más ade
cuado derivaciones del canal en los sitios 
necesarios, que la Administración fijará 
en su caso, que suplan las deficiencias 
que aquellos dejen.

Esta autorización no supone que la Ad
m inistración del Estado responda en ma
nera alguna de que uno y otros lleven el 
agua consignada para caudal permmien- 
te ni aun periódico, sino sólo máximos, 
concedidos de los que no puede pasarse 
en su utilización.

La presa única sobre el Ribagorzana, 
se establecerá en el sitio designado en el 
proyecto, cuya situación se ha indicado 
anteriormente en el ]3resente informe y 
cuyas referencias se liicieron constar en 
el acta levantada al efecto sobre el terre
no y que acompaña al expediente, cuyas 
referencias son las siguientes:

En el eje de la base de la presa se ha se
ñalado sobre una roca del lecho del río 
con una cruz grabada en la misma, y 
ésta se ha referido á otras dos cruces gra
badas en dos rocas, situadas fuera del 
cauce natural del río, una en cada m ar
gen de éste, distando 44,35 metros la de 
la derecha y 22,20 la de la izquierda, me
didos horizontalmente y con relación á la 
cruz de la roca del lecho del río; en sen
tido vertical se halla la cruz de la roca de 
la derecha 2,04 metros más alta que la 
del cauce, y la.de la izquierda 2,01 metros 
también más alta, por lo cual, y tomando 
como altura máxima, de presa 4,10̂  me
tros, la coronación de ésta se hallará 2,06 
metros y 2,09 metros más alta, respecti
vamente, que las cruces señaladas en las 
rocas de la derecha é izquierda del río, 
agua abajo del emplazamiento de la 
presa.

Se evitarán por todos los medios posi
bles la destrucción de la presa, y sobre 
todo se atenderá á la seguridad de la casa 
del guarda, estableciendo, si la práctica 
demostrase alguna vez que eran necesa
rios, resistentes zampeados hidráuUcos 
en él punto de caída de las aguas, ó en 
general las obras necesarias, á juicio de 
la Administración.

El material empleado no sólo en la 
presa, sino en la base de la casa del guar
da, será con cemento Portland de prim e
ra  calidad y su dosificación será adecua
da á conseguir la impermeabilidad, y 
todos los materiales serán asimismo de 
elección.

La casa habitación para el guarda, pro
yectada sobre la toma en el origen del 
canal, se situará de modo que su piso in
ferior quede á 2,50 metros por encima de 
la coronación de la presa, en evitación de 
que pueda ser inundada en una avenida 
extraordinaria.

2.^ Además de las compuertas, alme
naras de desagüe y vertederos de super
ficie que en el proyecto se consignan, 
queda obligado el peticionario á estable
cer mayor número de medios de desagüe 
y variar la clase ó dimensiones de los 
establecidos si á juicio del representante 
de la Administración en la ejecución de 
las obras se viera eran insuficientes los

proyectados, en evitación del mal mayor 
que se produciría por destrucción de'un 
tramo de canal, viniendo asimismo obli
gado á conducir las aguas procedentes 
de estos desagües, desde el canal al río, 
por vaguadas establecidas y que no cau
sen perjuicio á las propiedades interm e
dias, siendo de su cuenta los perjuicios 
que se causen, cualquiera que sea su cla
se é importancia.

3.  ̂ El sistema de compuertas de cie
rro de los distintos tramos del canal de
berá en el momento de la construcción 
detallarse y someterse á la aprobación 
del Ingeniero Jefe de la provincia, ya 
que de un modo bastante detallado no se 
fija definitivamente y parece preferible 
el más empleado y conocido sistema de 
compuertas secedentes maniobradas por 
husillos.

Asimismo deberá someterse á la m is
ma aprobación el sistema que deberá de
tallarse para la vigilancia y recorrido 
del canal, ya que la barca de que habla 
en la Memoria del proyecto parece ha de 
ser de muy difícil manejo en tan reduci
do sitio y en la obscuridad que reinará 
en la mayoría del canal por estar cu
bierto.

De todos modos, aparte de este medio, 
deberá eL concesionario construir junto 
al canal ó lo más inmediato, posible á él, 
un camino de un metro á metro y medio 
de ancho que facilite siempre el paso y 
la visita á lo largo del canal por su parte 
exterior, cuyo camino deberá conservar
se, así como todas las demás obras, en 
]3erfecto estado en todo tiempo.

En cuanto á la limpia de los pozos de 
toma en los afluentes secundarios que re
cibe el canal será periódica y frecuente, 
de modo que siempre pueda verificarse 
con facilidad, debiéndose verificar ade 
más inmediatamente después de ©ada 
alud ó de cada tormenta que háya produ
cido arrastres.

4.  ̂ Las casetas que se establecen en 
cada toma parcial para resguardo ele los 
medios de funcionamiento de compuer
tas tendrán al menos su piso inferior un 
metro más alto que las aguas extraordi
narias del torrente donde se establezcan.

5.  ̂ Los pozos de registro, con su to
rre correspondiente, que han de estable
cerse en los tramos de canal cubierto y 
en los túneles cuando la sobrecarga de 
terreno lo permita, serán en número tal 
que aseguren perfectamente el uso á que 
se les destina.

La tubería de bajada se asentará sobre 
cimiento de hormigón de Portland bien 
resistente, y se adoptarán todas las pre
cauciones, tales como abrir anchas zan
jas ó cauces entre la tubería de bajada y 
senet, según lo aconseje el terreno para 
evitar peligros al pueblo referido.

6.  ̂ El agua será devuelta al río en el 
mismo estado de pureza que posea al ser 
derivada y en la misma cantidad.

7.  ̂ El concesionario queda obligado 
á respetar todos los usos particulares le
gales de las aguas del Noguei'a Ribagor
zana y sus afluentes en la zona que com
prende este aprovechamiento; la Admi
nistración podrá obligar en todo tiempo 
al concesionario á ejecutar, sin derecho 
á indemnización alguna, las obras suple
torias necesarias para garantizar los usos 
generales á que de tiempo antiguo han 
estado afectas las aguas y cauco del r ía  
Noguera Ribagorzana y sus afluentes en 
la zona á que afecta este aprovecha
miento.

 ̂8.  ̂ Las sendas, riegos y demás servi
cios existentes que queden interrum pi
dos por la construcción de las obras que 
esta condición exige, se sustituirán d^
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'TaO-r^ (iOC o-iniido Dionea
Lv-1 .iC'¿li.aino, sia

in terrum pir su servicio ó disfrute en nin- 
í?iina época.
■ Al efecto, duranio ias ohieis se tomarán 
las uisposiciojíes necesarias, y para las 
soluciones deílnirivas se empiearán los 
modelos (jue en ci pi'oyoeto se prosoulan, 
con las DKaliOcaciones do detalle <|iu3 en 
cada c a s o  e l  terreno reclame y la Admi
nistración autorice.

Desde luoyo, en los pasos de caminos 
sü establecerán en lugar de escaleras ó 
sin pejdiileio de éstas para el acceso, ram 
pas de pendiente aceptables para el paso 

-de caballerías ó carros si el tránsito por 
ellas, es de una ú otra naturaleza respec-, 
th  amonte.

El niimero de estas obras no se ajusta
rá precisainente al que figura en el pie- 
supiiesío, sino á las necesidades del te
rreno.
, 9A Los daños y perjuicios do ciial- 
quiera náturaleza dimanados de la cons
trucción ó existencia de las obras de este 
proyecto, entre los cuales se contarán los 
que se origínen por los remansos produ
cidos en la s  diferentes captaciones de 
agua, serán remediados ó satisfechos por 
el concesionario, siendo justipreciada su 
cuantía en la forma establecida iegalrnen- 
te para casos análogos, recurriéndose 
en caso necesario á la expropiación for
zosa.

10. En atención á las dificultades ma
teriales de trabajo emanadas de la situa
ción y alíiliid de la zona del a.provecha- 
miento, el plazo para dar comienzo á las 
obras será el de dos años, á partir de la 

' fecha de la publicación do la concesión 
en el Boletín Oficial de la ]jroviiicia.

Sin embargo, si para dar comienzo á 
las obras creyera el concesionario indis
pensable la liabilitación ó construcción 
depaminos como en el pro^mcto se indica 
cmpp posible, deberá solicitarlo oportu
namente, y si por ocupar terrenos de do
minio piiblico ó por otra causa fuera pre
cisa concesión,/ hasta no ser otorgada 
énta, previos los trám ites legales, no que- 
;dará obligado.eieoDcesionario deí a}5ro- 
vechamiento al coiTiienzo de las obras; 
pero una vez otorgada la concesión del 
•camino deberá empezarse á contar él p la
zo de dos anos indicados; y se considera
rá n ,  para los efectos legales, comenzadas 
his obras desde el momento en que lo es
tén las del camino.

En todo caso, el concesionorio notifica
rá con anticipación de dos meses al se- 
ñoi’ Íngeniíu’o Jefe do Obras Públicas de

lArida la focha del comionzo del roplo,n- 
iC'3 de acuerdo respocio ile
la focha do dicho trabajo, ya que deberá 
ser inspeccionado por la Jefatura refe
rida.

En el caso mencionado do solicitarse 
concesión del camino con el objeto indi
cado, deberá clai’amoníe expresarse así 
en la instancia correspondiente y hacerse 
refere lid  a á la fedia do osla concesión.

Antes (le dar principio á las obras se 
_efectuará un replanteo escrupuioso de 
las mismas, de acuerdo con los agentes 
de la Administración, y entonces se fija
rán deíinitivamente los datos principa
les que hayan de regir en la construc
ción, siempre de acuerdo con lo prescri
to en estas condiciones.

Los detalles, modificaciones, adiciones 
y supresiones de carácter accesorio se 
discutirán entro dichos agentes y los del 
concesionario, á medida que se vaya pre
sentando oportunidad.

Nueve años después de empezadas de
berán quedar terminadas compleíamente 
todas las obras.

11. L a confrontación del replanteo, 
inspección y recepción correrán á cargo 
do la Jefatura de Obras Públicas de Lé
rida, siendo el Ingeniero Jefe el repre
sentante de la Administración á estos 
efectos; del resultado del replanteo se 
levantará un acta por triplicado en la 
que se exprese especialmente la altura de 
las presas y las referencias de su corona
ción á puntos invariables del terreno, de 
acuerdo con la condición prim era ante
rior y con el acta do confrontación ya 
citada.

12. A ntes del comienzo de la explota
ción del aprovechamiento, se procederá 
pjor el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue á un detenido examen de 
las construcciones, y so levantará por 
triplicado acta en que .se haga constar de 
una m anera explícita que se hallan cum
plidas absolutamente todas las cláusulas 
dé la  concesión.

Estas actas se firm arán por eP conce
sionario y el Ingeniero do la Jefatura re- 
Xaroseníante (ie la Administración, y sus 
ejemplares se destinarán ,• respectiva
mente, á la Dirección General de Obraá 
Públicas, á la Jefatura de la provincia y 
al concesionario.

13. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento p e r la  
misma Jefatura, la que podrá exigir la 
ejecución de todo aquello que á su juicio 
sea necesario para la buena conservación

do lo s  o b ra s  Ó p a r a  e v ita r s e  p e r ju ic io s  á  
tercero. •, ■ . . ^

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos y comprobMción de la xmreza doi 
liquido (lev ludí o al río. ;

14. Lodos los gastos ocasionados por 
la confrontación del replanteo, recepción 
de las obras ó inspección de las mismas, 
tanto en la construcción cuanto ,on la 
conservación del aprovecliamiento, serán 
de cuenta del concesionario^ la  cuantía y 
pago de estos ga-stos se ajustará á las 
disposiciones legales vigentes en la fe
cha de la concesión.

También vendrá obligado al |)ago de 
las obras que la Administración haya 
ejecutado ]aor cuenta del concesionario 
en casó de que éste se negase á llevarlas 

' á cabo y el Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas hubiera considerado indispensa
bles y  de urgente realización para garan
tir intereses generales ó particulares de 
índole preferente que poi* causa de las 
obras hubieran sufrido perjuicios. I

15. Antes de empezar las obras debe
rá el concesionario de|3ositar, como, ga
rantía del cumplimiento de las condicio
nes, el 3 por 100 del presupuesto de todas 
las obras que se hayan de establecer en 
terrenos de dominio público, entre los 
cuales no deben omitirse los de los varios 
cruces de caminos y de cauces ó agüeras, 
ni las del sifón del kilómetro 1 y la parte 
correspondiente al cauce público del si
fón del barranco de la Bajada.

16. En todas las cuestiones de carác
ter administrativo corresponderá al Go
bernador civil de la provincia dictar las 
resoluciones o|)ortunas, previo informe 
d é la  Jefatura de Obras Públicas de la 
|)rovincia.

17. La concesión se entenderá otorgá- 
da á perpetuidad, excepto lo dispuesto en 
la vigente ley de Aguas respecto de los 
aprovechamientos de índole preferente, 
sobreentiéndose hecha salvm el derecho 
de propiedad y sia perjuieio de tercero.

Y habiéndose conldrrnadq el concesio
nario con las anteriores condiciones j  
presentado la póliza de 100 x>esetas ,que 
determina la vigente ley del Timbre ;(pó« 
liza que queda inutilizada en el expedien
te), l6 comunico á Y. S. do orden del se
ñor Ministro, para su conocimiento, el 
de los íjiteresados y demás-efectos, con 
publicación en el Boletm Oficial áe esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1915,^E1 
Director general. Calderón.
Señor Gobernador civil de Léiida,

M A D R ID .— E.st. tip . “ S uceso res de R iv a d e u e y ra ” .— P aseo  d e  San V icente, nfun. 20.


